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PARTE OFICIAL. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

- DEL DIA. 11 DE AGOSTO DE 1873. 

GOBIERNO J E - P R O T O C i i 
E l Exorno. S r . Ministro'de la Goliernaeion, en telegramas 

que acabo de recibir, me dice io siguiente: 

«El Gobierno de la R e p ú b l i c a acaba de recibir de l Secreta

r io del Gobierno de Albacete el s iguiente t e l é g r a m a : « E m p e ñ a d a 

acc ión esta maSana i n m e d i a c i ó n Ch inch i l l a ; insurrectos completa

mente -destrozados; = H u y e n desbandada, funcionando nuestra a r t i 

l l e r ía ; de 300 á 300 prisioneros; Trenes, equipaje, a r t i l l e r í a , todo en 

nuestro pode r .» 

«Vic tor ia C h i n c h i l l a , puede asegurarse, ha puesto fin insurrec

ción separatista. Ha sido completa y decisiva. A los primeros dis

paros p r o n u n c i á r o n s e insurrectos precipi tada fuga. N i n g u n a baja 

pa r t e nuestras bizarras tropas, de insurrectos se ignora n ú m e r o fijo 

de muertos y heridos; prisioneros mas de 400, g r a n cant idad ar

mas, dos piezas a r t i l l e r í a , municiones, equipajes, caja fondos, ca

ballos, bandera y otros efectos inclusos uniforme ga l a ex-general 

Contreras. Este, Galvez, Carreras, Pernas, Pozas y otros cabecillas 

escaparon. Desmienta V . S. en absoluto rumores c r i s i s .=Todos i n 

dividuos Gobierno mnrehamos perfectamente acuerdo en todas cues

tiones, s in otra m i r a que e l bien do la P á t r i a y salud de la Re

p ú b l i c a . » 
Lo que he dispuesto publicar por este Bole t ín extraordina

rio para conocimiento y satis[accion de los pacíficos habitantes de 
esta provincia. 

León U de Agosto de 1873. 
E l Gobernador, 

(üjeeia del 20 de Julio.) 
MISISTERIO UE LA GOBERNACION. 

Girealar. 
La insurrección carlista do una 

parte, y la acliuid rebelde en que se 
han colocado varias provincias, en-
arbolando una bandera que es i n 
compatible con el principio de la un i 
dad nacional do olra, afectan tan 
hondamente al orden público y celo 
can al país cu una situación tal, que 
el Gobierno do la República ha juz
gado como el primero y el más ur-

n ¡rente de sus deberes adoptar una 
actitud eufirgica que reprima con se 
veridad á los unos, castigue con rigor 
á los otros y procure devolver al país 
su tranquilidad perdida, á todos los 
intereses sociales confianza, á la ley 
el respeto que se le debe, y á las ins 
tituciones toda la autoridad que han 
recibido del voto de los pueblos. 

V- S. no desconoce este deber, y 
sin duda alguna se ha aprestado des -
de el primer momento A 'secundarlo 
sin debilidades n i complacencias que 
serian criminales en los momentos de 

angustia porque atraviesa la patria. 
V. S. no desconoce que dotado el país 
de leyes bastantes á hacer que se res-

Í>ete el derecho de los eiudada nos y 
as prcrogativas de la Autoridad, los 

delegados del Gobierno no necesitan 
instrucciones de ningún género para 
emplear toda su fuerza en que aque
llas se cumplan inílcxiblemente. V. S. 
no desconoce esta verdad, porque 
V. S. no puede ignorar la mas ele 
mental de las obligaciones anejas á 
su importante cargo. El Gobierno de 
la República lo sabe, y no es su pro -
pósito, al dirigirse á V. S., el de r í • 
cordarle lo que rio puedo haber olvi 
dado un solo instante; poro piensa 
el Gobierno, pero piensa cspecialman 
to el Ministro de la Gobernación que 
al hacerse cargo del departamento 
que le está confiado, debe afirmar 
aquellos deberes á l in de que no exis • 
ta ni la menor sombra de duda res 
péct!) de sus leales intenciones 

El Gobierno de la República, pues, 
entiende que V. S tiene en el cum
plimiento estricto de las leyes una 
regla clara y exacta á que sujetarse 
un todos los casos Fuera do olías, ya 
sea adoptando una interpretación fa-
vorableó contraria á su sentido, V. S. 
encontrará obstáculos insuperables y 
hasta invencibles. Dentro do ellas, no 
sólo será lácil á V. S. mantener en 
esa provincia los acuerdos de las Cor
tes Constituyentes y las decisiones de 
este Gobierno, sino que podrá contar 
desde luego con todo el apoyo moral 
y material que pueda prestarle el Po
der Ejecutivo, quien al mismo tiempo 
está dispuesto á no tolerar que las 
Autoridades que lo representan y en 
las que tienen depositada su contian 
za. falten en lo más mínimo á los altos 
deberes que les imponen su cargo y 
la situación del p:\is 

V. S lia podido conocer por los 
actos del Gobierno hasta qué punto 
ha de ser esto inexorable en exigir á 
sus delegados rigidez y csertipulosi 
dad en cuanto á la práctica de las 
obligaciones que les C0HH>cten; como 
no ha tolerado hasta aquí las debili
dades de algunos Gobernadores y la 
incalificable complicidad de otros con 
los elementos que bajo cualquier ban 
dera han tratado de perturbar el 
país, menos lo tolerará en adelante, 
siendo garantía eficaz y segura de 
este propósito el saludable rigor con 
que hasta ahora procedió el Gabinete. 

Desde este punto de vista, por 
tanto, si, lo que seria lamentable ocur
rieran en la localidad eu que V. S. 

manda perturbaciones del órden p ú " 
Mico, cualesquiera que fuesen los f i 
nes que las produjeran, V. S debe 
dediiarso empleando todos los medios 
do que disponga á restablecer el i m 
perio menoscabado de la ley; que su 
restablecimiento inmediato es la pri
mera garantía y la primara condición 
del orden público y su dominio sobre 
todas las pasiones, y sobro todas las 
voluntades, es, cu un país regido por 
instituciones dcinocráticas, la única 
baso del derecho y d é l a libertad. 

Para llevar á cabo este prpósito, el 
Gobierno de la República dispone de 
todos los medios necesarios, y celoso 
en el cumplimiento de sus deberes, y 
fuerte con el apoyo do las Cortes, y 
de la opinión, no vacilará en emplearlos 
conCormc le aconsejen las eircunstan -
cías y las necesidades del país. Igii.il 
conductadebeseguir V S con los que 
las leyes ponen á s u alcance, teniendo 
en cuenta, no sólo ol auxilio que pue
den prestarle las fuerzas militares de 
ese distrito, sino también aquellas 
otras que directamente dependen de 
V á . ó que están á las órdenes de los 
Alcaldes y lian do utilizarse siempre 
quo fuese oportuno hacerlo. 

Eli este caso so encuentran los Vo
luntarios de la República, á quienes 
anima en la mayoría de las provincias 
el deseo de realizar esluerzosdcsintc-
res.idos y patrióticos en defensa de las 
institucionesquo la Nación se ha dado. 
Si aun cooperando este cuerpo popu -
lar al restablecimiento del orden y á 
la extinción de ln guerra civil necesi
tara autorizado por un acuerdo recien
te á las Diputaciones provinciales para 
formar milicias y levantar recursos, v 
que esto a cuerdo coloca á V. S en ct 
caso de contar con una nueva fuerza 
entre las muchas do que dispone. 

El Gobierno de la Hcpública excita 
por último la atención de V. S res
pecto al cuerpo de la Guardia'civil , 
quo como dependiente directo de su 
autoridad y por las especiales conili-
eiones que le distinguen, constituyo 
acaso el elemento de acción más po
deroso de que V. S habrá de dispo
ner. Hartas pruebas tiene dadas eso 
cuerpo de sus levantados sentimien
tos y de la severidad del culto que en 
su seno so presta á los principios del 
honor militar; hartas pruebas tiene 
dadas, y si necesario fuera que una 
más acrisolase el nunca desmentido 
patriotismo que le anima, el hecho 
llevado á cubo hace muy pocos dias 
por el ex Coronel D. CayetanoFroixa 
y Puig, la ofrece. 
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EsleJcío ¡ntenló soduc i rá la fuer-
zu de su mando y arraslrarla al cam • 
¡IB carlista. Engañada, lo siguió al 
principio; pero al conocer los móviles 
que inspiraban á su ex Coronel, I m -
lio de abandonarle volviendo í donde 
su lealtad y sus banderas le manda 
ban, y desde alllá reclamar del Go
bierno un puesto de honor y de pe
ligro. Esta laudable conducta revela 
el inmejorable espíritu que domina 
en aquel cuerpo benemérito, permite 
confiar en que la Autoridad cncon 

trará en él un fii'hii iino apoyo, é 
inspira al (¡obiernu la cruenoh de 
que la ronducta desleal del ex Coro 
nel Freixa no ha do encontrar imita • 
dores, n i la Guardia civil quien olvide 
de nuevo sus honrosísimos antece
dentes. 

I'ucdo y debe V. S por tanto u t i 
lizar sus servicios con entera con
fianza, que haciéndolo así y emplean 
do todos los otros recursos puestos 
á su alcance, el Gobierno no duda de 
que V. S. podrá mantener el orden 

en esa provincia, ó reslab!?cer!q en 
el triste caso de que se alteré> - • 'i -

Con la ley por regla inflexible; con 
los medios que de la misma nacen y 
que en esta circular se enumeran, y 
con el propósitolirme é invariablequ'e 
existe en el Ministerio y que debe 
existir en V S , de hacer respetar 
aquella y de utilizar estos con todo 
el rigor y con toda la severidad que 
hagan necesarios las circunstancias, 
el Gobierno no duda que su tarea será 
ménos difícil, y qua podrá en un pe 

.r/oilo breve contemplar restaurada la 
tranquilidad del país, la patria lejos 
de todo peligro, el orden y la liber
tad, y la Itopública federal "asegura -
das, de acuerdo con el deseo de los 
pueblos y con el voto de las CóHcs 
Constituyentes 

Dios guarde á V. S. muclios años . 
Madrid 23 de Juliode 1873. -Maison-
nave —Sr Gobernador civil de lapro • 
vincia de,... 

SECCION DE l O f f l T O . FERRO-CARRILES. CUARTO TRIMESTRE DE 11172-73. 
IULACION que según los dalos facilitados ú esto Gobierno de provincia por la Superioridad, demuestra el valor de las obras ejecutadas 'en 

dicho irimestre por las Compañías concesionarias de las lineas-lerreas de tíslicia y Asturias, y las cantidades mandadas entregar á 
las mismas en concepto de anticipo reintegrable, por subvención ordinaria y por adicional en obligaciones del Estado por Ferro
carriles, según lo dispuesto en la Ley de auxilios á dichas Compañías, fecha 18 de Octubre de 1S69, cuyos datos se pub'ican en 
cumplimiento al.art. 7.° de la propia Ley. 

C011PASIAS CONCEsIONAHIAS. 

De la línea do Paleada á Puiifurrada, 

De Ponferrada á la Corulla. 

De León á Gijon. . . 

Sección de la liara 
en que se lian ejecutado las obras. 

De León á Pauferrada. 

De Ponferrada 4 S. Martin de Quiroga. 

De León a Gijon. 

Meses. 

A b r i l , . 
Mayo.. 
Juuiu.. 

Tot t t fín trimestre. 

A b r i l 
Mayo 
Junio 

Totnl en Irimestre. 

Abril 
Muyo 
Junio 

Total on irimestre, 

Valor 
de Ins obras 
ejecutadas. 

Péselas Cénís 

'.I5.G51 02 
114 S33 91 
111 'J30 04 

322 120 »" 

390 1104 (¡2 
2-8.388 53 
10I.3IÍI 82 

830 304 9-

4«S.0S3 00 
2 M 8SÜ 80 
!i3 i l \ t í 51 

1 237 671 íll 

CANTIDADES MANDADAS E N T R E G A R . 

ElMiOncepliHle 
anticipo 

reintegrable 

Pesrtat Cents 

82 608 06 
62 503 05 
01 ütii SÍ 

177 100 33 

09 U07 26 
09 007 20 
09.007 2S 

j!07.021_ 
"ÍSÍ.SSS 93 
132 151 73 
239 032 13 
oo i 007 81 

En el 
>le subvención 

ordinaria. 

Pesetas Cénls 

Ensl 
•le subi'encion 

ü.iirional. 

Pesetas Cénls 

157 363 53 
108 274 59 
05 093 33 

330 931 Í5 

199 879 77 
1U.332 93 
201 901 
006.214 47 

29.078 81 
10 982 40 
12 013 17 

01 074 38 

23 319 90 
18 20(1 14 
33 170 «9 
76.792 03 

León 50 de Julio de 1875. — El Jefe accidental de la Sección do Fomento, Valentín de Prado. 

CoiiiBstoii pcrinnncntc'.' 

Secretaría.—Negociado 4." 

E l d ía 18 de! actual t e n d r á l u 
ga r ¡i las once do su m a ñ a n a en 
l a Sala de Sesiones de esfa Cor
p o r a c i ó n , la revisión en vista p ú 
b l i ca del acuerdo dol A y u n t a 
m i e n t o de lliosoco de Tapia, re
ferente a l arrendamiento de los 
pastos comunes de esto pueblo; 
cont ra el cual so alza el Alcalde 
do barr io del mismo. 

León 9 da Agosto de 1873.— 
E l Vice-prcsidente, Narciso N u -
í i e z .—El Secretario, D . Caneja. • 

COMISION PERMANENTE 
nn u 

DIPUTACION PROMCÍAL DE LEON. 
AilrninisIr.iL'ion,—Nogociailo 2.' 

StimlulKtros. 

rrt 'Cios que esta .Comisión provincial. 
IMI unitm enn el Sr. Coillii;irío de 
Guerra ilc esln ciu.lail. en sesión ito 
i-sle <l¡a. han lijado (i.-ira t.| n¡mm j e 
los ¿mmuislroi militjres que su h n -

biesen lucho durante el pasado mea 
de Julio, a saber: 
Aniculos <ie suministros. Ps. Cs. 

Ración dé pan de veinte y cua -
tro onzas «istellanas. , . 0 25 

Palíela de cebada . . . . 6 13 
Arreba de paja 0 67 
Arroba deuceite 13 90 
Ai robn de carbón 0 81 
Y anuba de leña 0 35 

Reducción al sistema métrico con su 
cquivuleticia en raciones. 

Ración du pan da 70 decúgra-
mos. . . . . . . . 0 25 

Ración ilx cebada de 69,375 
litros 0 77 

QuintüI mélrlco de paja. . . 5 82 
Litro de aceite 1 1 1 
(Juintal métrico de carbón. , 7 04 
t quintal métrico de leña. 3 01 

Lo que se ha acordado hacer público 
por inediu de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen a 
estos precios sus respecliv.is relaciones, 
y en ciinipliinienlo tic lo dispuesto en el 
urt. 4." (le la Ilral orden circuíanle 15 
ducfetierubrcdelSiS y la de 23 de Mar
zo de 1830. León 7 de'Agosto de 1873. 
— El Vicc-presi'lente.N.iicIsii Nuiiez.— 
I ' . A. de la C, I'.—ElSreretaiio, Domiu-
iin Díaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 
CASTILLA-LA VIEJA. 

Dirección Subinspeccion de Ingenieros. 

Minister io d é l a Guerra.—Sec
ción 1." —Ingenieros . —Habien
do sido aprobado por el Gobiarno 
de la R e p ú b l i c a e l nuevo Regla
mento de limpleados Subalternos 
del Cuerpo de Ingenieros dol 
E j é r c i t o , so convoca t\ examen 
de oposiciones para proveer 23 i 
m á s plazas do Maestros de obras 
mi l i ta res de 3." clase, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. " Los e x á m e n e s so ver i f ica , 
n i n s e g ú n ¡as bases y progra 
mas aprobadas por Real orden 
de 12 de iVoviombro do 1872 ó 
insertos en la Gaceta do M a d r i d 
de 2o de Enero de 1870', en don
de constan t a m b i é n las circuns
tancias de las plazas que so han 
de proveer. 

2 . " Los aspirantes á e x i m e n 
d i r i g i r á n FUS instancias a l B r i 
gadier Geío do la Secc ión pr ime
ra del Ministerio de la Guerra, 
e n t r e g á n d o l a s en ¡a Diroecion Su-
binspeccion ó Comandancia exen
ta de Ingenieros del Di s t r i to en 
que residan, e x p r e s a r á n en ellas 

las seilas de su domici l io y aeotn-
p a i l a r á n los documentos s igu ien-
tes: 

F ó de bautismo legalizada. 
Cer t i f i cac ión de estado 

1/ 
2 • 

c i v i l . 
3.* Cer t i f i cac ión do bailarse 

e l interesado en posesión de los 
derechos de ciudadano espaiiol . 

Y 4.° Cer t i f i cac ión de p r á c t i 
ca en el ar te de construir en que 
conste haber diu 'gido a lguna 
obra por s i . ó haber asistido á 
ella bajo la d i r ecc ión de I n g e n i o -
ros 6 Arqui tec tos . 

Dichas instrucciones d e b e r á n 
presentarse antes del 15 de Oc
tubre ven idero . 

3. ' Los actuales maestros de 
obras de for t i f icación que solici
ten ser admit idos A examen, no 
t e n d r á n necesidad do a c o m p a ñ a r 
t sus instancias n i n g ú n docu
mento, aunque so a d m i t i r á n los 
que quieran voluntar iaraonto ad
j u n t a s á aquellas. 

4. " Los e x á m e n e s e m p e z a r á n 
el día 10 do Noviembre prt íxinio 
y los aspirantes d e b e r á n Uallarso 
en Guadalajara con la debida an
t i c ipac ión , p r e s e n t á n d o s e a l Gefo 
del establecimiento cent ra l da 
Ingenieros de dieba ciudad. 



M a d r i d 2 do Agosto de 1 8 7 3 . = 
Pedro Gome/, y Medev ieh .—Hay 
un se ! lo .=Es copia, Hernany . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A M U M S m q o N ECONOMTC* OF. Í.A PIlO-
VINCIA DE LEON. 

Clases pasivas. 

Desde el (lia 12 del actual , de 
octio y media á once de la ma-
flaria, queda abierto el pago en 
la caja de la A d m i n i s t r a c i ó n eco
n ó m i c a de esta provincia de !á 
mensualidad correspondiente á 
Jul io p r ó x i m o pasado. 

León 11 de Agosto de 1873.— 
E l Jefe e c o n ó m i c o , Pablo de León , 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
fAT1A LA nifOSICIOS, ADMINISTRACION T 

COUIUNZA DE LA CONTRIBCCfON 
INDUSTRIAL. 

TARIFA T R a C E R A . 

K.lBniC ICIOS DF, VINOS. VINAGRE. AGUAR
DIENTE Y LICOHES. 

fContimiaciotiJ 
Números. Ps. Cs. 

S i l Fábricas de vinos ó da 
si.ira. Se |>;igarfi: 

Por caiia 1.000 lilros de ca-
psciü'icl ilelns vasijas^lefiirmín-
lacioi). , . I SO 

242 A.—Falmcns en ilomle 
s& coiiíecciouaii ó embocaii vinos 
ilcl país imitando a los extranje-
IOS ó dáiiiloies conilicioiias para 
i'l Iraspctrle. Su pagara: 

l'or cada una 200 
FABRICACION DE PAPEL. 

213 Fábricasdecartonos. So 
pa;iará: 

Por cada lina 33 
2 í i Fabricas do papal co

mún blanco ó de color pura em
balar. Se pagar»: 

Por cada lina 00 
2 i ü Fabricas de popel con-

linuo. 5c pagará: 
Por cada iiiáquiua hasta un 

metro ilu onchu 700 
210 Las mismas. Se pagará: 
Por cada máquina desde un 

metro (Mi ailelaulii 1.230 
Sien eslas fabricas se elabora

se acido sulfúrico ó cualquiera 
olro proiluetn que hubiese de 
emplear necesariainonte en las 
mismas, se pairará por esle con
cepto el 25 por 100 de la cuola 
señalada ú la fabricación respec-
liva. 

217 Fabricas (le papel de 
estraza. SÜ pagarii: 

Por cada tina 40 
2 Í 8 FAbricas de papel Oure-

le. medio florete ó lino para es-
cribir é imprimir. Se pagara: 

l'or cada lina 90 
259 Fábricas de papel para 

fumar. Se pagará: 
l'or cada lina 60 
250 A.—Fabricas de pastos 

para papel, sin fabriracion de es
le arliculo. Se pasará: 

Por cada fabrica 40 
231 Fabricas en que se es

tampa papel para adornar habi-
lacinnes. Se pagara-

Porcada maquina deoslampar. l o 
Por cula maquina de cilindros 

para estampar hasta li es colores 
¡i la vez . 200 

Por cada maquina de cilin
dros de los llamados ingleses 
para estampar más de tres colo
res A la vez. 300 

232 A.—Fábricas un que se 
tiñi: de varios colores el papel 
para otros usos. Se pagara: 

Por cada una 45 
2S3 Prensas para la lirada 

le cubiertas de librilos de papel 
de fumar, á e pagará: 

Por cada una 50 
231 A.—Talleres para la e!a-

bnracioii (le librilus de papel de 
fumar. 5epagara: 

Por cada uno 150 

OTRAS FABRICAS, ARTEFACTOS Y CONS-
nUCCIONES. 

235 Avtoíaclis ileslinados n 
moler ó refinar el barniz. Se pa
gará: 

Por cada piedra montada en 
nclilu'l ( l e f t m c i i H i a r , Irabajaudo 
mas de seis meses al aSo, . . 15 

Idem, i i ! . , Irabajaudo seis me
ses ó menos tiempo. . . . . 10 

250 A —Consiruclorcs de 
coches y otros carruajes de lujo. 

-Se pagarán: 
Cada uno en .Madrid. . . 300 
Idem en Barcelona. Cádiz, 

Malaga. Sevilla y Valencia. . 123 
Idem eu las demás poblacio

nes . . . 300 
257 A.—Constructores de 

pianos órganos, armoniums y 
demás insli límenlos músicos de 
a i reó de cuerda. Pagaran: 

Cada uno en Madrid. . . 230 
En Barcelona. Cádiz, Málaga, 

Sevilla y Valencia 223 
Uo las demás peblaciones. . 173 
258 Estab.ccimienlos no 

anejos á fabiicasen que por me-
dirs mecánicos so esliran, ade
rezan, apresian, ilustran ó pren
san lejidns de lodas clases. Se 
pagara: 

Por cada piedra ó apáralo mo
vido par aguí ó vapor. . . 100 

Idem movido por caballerías. 73 
Idem movido a mano. . . 30 
239 A.—Eíliiblecimientos de 

azogar y plalear espejos. Se pa
gara: 

Por cada uno en Madrid, Bar
celona y Sevilla 125 

En las demás poblaciones. . CO 
Si en dichos eslableeimienlos 

se venden espejas, se les impon
drá I» cuota que marca |n Taiif.t 
1 •, Clase 2. ' . niini. 7, en lugar 
da la que queda expresada, y 
serán agremiados con dios. • 

200—A. Kslahlecimientos ó 
fabricas de escabedur pescados. 
Se pagara: 

l'or cad) uno en las poblacio
nes pertenecientes a las costas 
del üccéano 175 

Un las del iMediternneo. . S3 
201 A. Uslablccimienlos ó 

fabricas en que se aderezan, 
einbarri.au ó envasan accitmuis 
y en los que so preparan y cm-
bolellan (oda el iso de eunirtidos. 
siempre q i i ' j unas y olios no sean 
de coseoba propia. Se pagara: 

Porcada uno. . . . . . 153 
262 A.— Kstablecimienins ó 

Fabricas de. salazón d,, carnes'i) 
pescados, Se pagara: 

Por cada uno en las pulsacio
nes de las cosías del Oecéann. 173 

En las del MedHotpiiieo. . S5 
263 A.—Fabricantes ó arma

dores de paraguas ó sombrillas. 
Pagarán: 

Cada uno . 1 0 0 
Si en el mismo local-fabrica 

se venden al por menor ó se ha
cen composturas de paraguas ó 
s"iiil)r¡ las, pagarán además el 
25 por 100 de las cuotas asigna • 
das á estas tiendas eu la Tari
fa 1. ' 

2íií Fabricantes de tapones 
de corcho ó sea los que en uno ó 
varios locales tengan «slablcci-
das mesas para su elaboración 
por medio de nperarios, y tam
bién lo» que iodiridualmente se 
dediquen por su cuenla a dicha 
elaboración. Pagarán: 

Por cada mesa que contenga 
basta cual) o asientos para tapó
neles. , 23 

En el caso de que las mesas 
coitlengan mayor número de 
asiei.lns que el expresado, se au
mentara por cada asiento. . . 8 

Si los fabricanles fuesen ú la 
vez especuÍHdores en [apones 
de corcho (Tarifa 2 , ' , número 
Cft), pagaran la cuma mas alta 
y el 23 por 100 de la otra. 

265 Fabricantes ó imlus-
trialrs que se limiten á la con
fección de cuadrados para los 
[apones de corcho, Pagarín: 

Por cada operario «ladrador. 3 
20fiA.--Fabr¡casduabaiiicos. 

Se pagará: 
Por cada una 310 
207 A.—Fabricas de abono 

nrldicial. Se pagará: 
Por cada una 125 
268 A.—Fábricas de almidón 

j féculas. Se pagará: 
En las capitales de provincia 

por nada fábrica 43 
En las demás poblaciones. . 13 
209 A.—Fábricas de armas. 

Se pagará; 
Por cada una 780 
270 Fábricas deaserrar ma

deras. Se pagará: 
Porcada sierra alternativa mo

vida por agua ó vapor, sea cual
quiera el número do hojas con 
que á la vez funcione. , . . 2 0 0 

Por la misma sierra movida 
por caballerías 100 

Por cada sierra sin fin <í de 
cinta movida por agua ó vapor, 
pasando de un metro el diáme-
Iro de las poleas sobro que se 
coloca la sierra 100 

Por la misma sierra, siendo el 
diiiinelro de las poleas mayor de 
0'73 hasta un mefro. . , 50 

Por dicha sierra, enndo el 
diámclro de las poleas sea do 
0'7S cenlimelros abajo.. . 25 

Por cada sierra circular movi
da por agua ó vapor, cuvo diá
metro sea de O'SO en adelante. . 50 

_ Por la misma sierra, cuyo 
dlámelro esté comprendido en-
IreO'oO y fl'SO melros., . . 25 

Por dicha sierra, cuando su 
diámclro no llegue ¡i 0 50 me
llos, siendo mayor de 0'23. . 12'50 

Por la propia sierra, cuvo diá
metro sea de 0'25 melros abajo. 6 

(Véase el ai t, 63 del reglamento.) 
Cuando las sierras sin 6n ó de 

cinla y las circiilares sean movi
das por caballerías, las cuotas 
anteriores se reducirán á la mi 

tad, y á la cuarta parle cuando 
sean movidas a roano. 

271 Fabricas ó ingenios de 
azúcar de cafia ea que la defeca
ción de los jugos se reriHca en 
calderas calentadas por vapor y 
la evaporación y concentración 
de los mismos se hace en el va
cío. Se pagará: 

Por cada molino de tres cilin
dros horizontales deslinados á la 
molienda de la cana que lengan 
más de 1'CO melles la longilud 
de las generatrices de aquellos, 
y siendo movidos pur agua ó 
vapor, aunque solo funcionen 
por temporada 800 

272 Las mismas fabricas ó 
ingenios CÍÍII igual sisiema de 
fübi icacion, cuyos cilindros len
gan hasla 1'60 melros de longi
lud movidos por agua ó vapor. 050 

273 Las mismas y con igual 
sisleina de fabricación; pero cu
yos molinos sean de tres ciliu-
dros verticales, liallámlosc mo
vidos por agua ó vapor.. . . 000 

Cuando las fábricas de los [res 
conceptos anteriores lengan sus 
molinos movidos por fuerza ani
mal, las cuotas respectivas se 
rediie.iián á la mitad. 

274 Fabricas de azúcar de 
menor impoilancia, llamadas ee-
munmenie trapiches, molinetesó 
boliches, en que la lielccacion. 
del jugo de la caña se verifica en 
calderas expuestas á la acción 
directa del combuslible, y b 
evaporación y concentración de 
jugos, caso de verificarse, se 
hace también en calderas á fue-
g o d ' s n u d o y á la presión dé la 
atmósfera. Sopagará. 

Por cada molino de un solo 
cilindro movido por agua ó va
por aunque solo funcionen par 
temporada 38" 

273 Las mismiis fábricas 
cuando el molino sia movido 
por caballeril». Sepagsrá : 

Por cada molino 19" 
276 Fábricas en queso re

fina el azúcar Se pagará: 
Por cada apáralo destinado á 

la concentración de jarabes en 
el vacio. . . . . . . . ™0 

. 277 A.—Fábricas de boalas ó 
algodón preparado para acol
chados. Se pagará: 

Por cada una. . ' . . . 00 
278 A.—Fábricas do botones 

de hueso, pasta ú hormillas. Se 
pagará: 

Porcada una 00 
279 A.—Fábricas do bolones 

de plomo ó eslaño. Se pagará: 
Por cada una 60 
250 A.—Fábricas de bolones 

íe metal, excepto plomoy esta
ño. Se pagará: 

Por cada una 80 

Si en dichos eslableeimienlos 
se fabrican lonas las clases de 
bolones expresadas, sé exigirá 
la cuota más alta y un 25 por 
100 de las dcuiás que se dejan 
señaladas. 

251 Fábricas de bujías es-
•eáricas y de cera veíelal. Se 
pagaiá: 

Por cada prensa caliente.. . 625 
Cuando á estos fabricas se 

halle aneja una de ácido sulfúri
co para servicio exclusivo de la 
mism.8, se pagara por la fabrica 
aneja el 25 por 100 de la cuota 
señalada en el oúm. 165. 

# 
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282 i .—Fábr icas da bujías 
de esperm, J n a r a í n a . Se pa-
i " á : „,;. • 1 • " ;,• 

Por cadá una. . .' . • . 15S 
283 .t .—Fábricas de cajas de 

relojes. Su pagará; _ .. 
Por cada ima.,. . • • . 125' 
S8i Fábricas de cardas c i -

liuilricas para el cardado de la
nas y algodones. Sie pagará: . 

Por cada máquina ó ciliiidro 
movido por agua ó vapor. . 45 

Idem movido, por'caballerías. ¿0 
Idam movido á mano. '. . . . 10 
285 Fábricas' de' cbke. Sé' 

pagará: , 
Por cada horno, sea coalgujera 

su forma.. . . . . . . 50 
286 A.—Fábricas de colchas 

cnlreleladas de algodón. Se pa-

Por cada una . 1 2 5 
287 A . — Fábricas de conser

vas alimenlicias'de carnes y pes
cados. Se pagará: 

Por cada una. . • • • 310 
288 A,—Fábricas de conser

vas de fruías y hortalizas. Se 
gafá: . ' 7 

Por cadá una 125 
289 A.—Fábricas de corro-

ues para los telares i i cintas. Se 
, pagará: 

Por cada una. . . • • . 30 
290 Fábricas dé corlar ba

llenas. Se pagará: 
Por cada máquina. . . . SO 
291 A —Fábricas de charo

lar pieles para guarnicionería y 
olro usos. Se 'pagará: 

Por cada una. '.' • • • .' 50 
292 A:—Fabricas de encajes 

bastos. Se pagará: 
Por cada una. . • . • • 90 
293 Fábricas de estampado , 

de panas y tartanes. So pagara: 
Por cada cilindró ordinario de 

madera á mano. . . . . . 80 
CSú cont inuará . ) 

AYCNTAMIÜ.NTOS. 

Por los A y u n t a m i e n t o s qus á 
c o n t i n u a c i ó n se e x p r e w m , se 
anuncia hallarse expuesto a l p ú 
b l ico e l r epa r t imien to de l a 
c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l para e l 
aflo eoonámioo d é . . l 8 7 3 á , . 7 4 , 
por t é r m i n o de 8 dias, para que 
Jas personas que se crean agra
viadas puedan hacer las roola-
inaciones que v ie ren convenir les . 

Castrot ierra . 
Fresno de la V e g a . 
Molinaseea. 
Santa Maria de O r d á s . 

JUZG.\DOS. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. 
Por v i r t u d de lo dispuesto en 

los pá r ra fos p r imero y tercero 
del a r t icu lo ciento veinte y nueve 
y el ciento t r e i n t a de l a l e y 
provisional de En ju i c i amien to 
c r i m i n a l , expido la presente re: 
quis i tor ia , por lo cual c i t o , l l amo 
y emplazo & Patricio Muñón Gon
z á l e z , conocido por e l manohego, 
n a t u r a l de Poblete, vecino de 
M a d r i d , ca l leMe la Roda, n ú m e 
ro 16, 2 . ' , oomercianto, v iudo, 

-4 
de 34 aSos de edad, para que en 

¡ e l U r m i n o de 15 dias, se p r é 
sente an te , este Juzgado con , e l 
fin de ,notif icarle; l a Sentencia; 
ejecutoria recáida e i i " causa criiv; 
m i q a l pendiente con t r a e l mismo, 
sobra insul tos 6 i n ju r i a s á u n 

jagente de ' : Ia . a u t o r i d a d , bajo-
i aperc ib imiento de que en otro 
. caso s e r á declarado rebelde y 
; su f r i r á el perjuicio á q ü e hubiere 
• lugar con ar reg lo á' l a l e y . , . 
; A l propio t iempo se encarga 
¡ á las autoridades .y d e m á s agen-, 
I tes de la p ó l i c í a j u d i c i a l , queepu! 
i iodo celo p r a c t i q u e n cuan tas d i 
l igencias e s t é n á su alcance para 

: la busca y captura del procesado: 
! Pat r ic io-Muiioz G o n z á l e z , . h a c i é n 
dole conduci r á d ispos ic ión de 
este Juzgado con las segurida
des convenientes. Dado en L e ó n 
á 8 de Agosto de 1 8 7 3 . ~ L . F r a n -
cisoo Vicen te Esoolano.—Por 
mandado de S. S.,, Francisco 
Alyarez Losada.; 

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Evaris to 
de Robles- Suarez, domici l iado en 
A l c a h u e j á í en. causa que se le s i 
g u i ó por heridas, se vende en 
p ú b l i c a l i c i t a c i ó n como de su 
propiedad, -una t i e r r a t r i g a l en 
t é r m i n o de Corvillos,- a l s i t io del 
Pen i l lo , de tres fanegas poco m á s 
6 m é n o s , / . l i n d a Oriente camino 
que vá: para V i l l á s e c á , M e d i o d í a 
y Poniente madriz y Nor te A n 
tonio Puente ,y,,otros, .retasada 
en quinientas sesenta pesetas.; -

Xas personas que deseen i n t e 
resarse en su a d q u i s i c i ó n , pueden 
concur r i r e l dia ve in te y uno d e l 
actual Yi las doce de la m a ñ a n a 
& la Sala do Audienc ia de este 
Juzgado ó á l a del M u n i c i p a l de 
V a l d e f r e s n ó ; y Hacer las. postu
ras que t uv i e r en , por convenien
te, las cuales les s e r á n admi t idas 
si cubriesen la? áos terceras par-
tes .de su retasa. , , 

Dado en L e ó n 4 / p r i m e r o de 
A g o s t ó d e i n i l ochocientos .seten
t a y tre3 .==Francisco Vicente Es
colano. = P o r su mandado, M a r t i n 
Lorenzana. 

D. Martin Lorenzana, Escribano 
del Juzgado de este partido. 
Certifico y doy fó: que en e l 

expediente de que se h a r á men
c ión ha r eca ído la s iguiente : 

. E n la ciudad de L e ó n á diez 
y seis de Ju l io do m i l ochocien
tos setenta y tres, el Sr . D . F r a n 
cisco Vicente Bscolano, Juez de' 
este par t ido , habiendo vis to este 
expediente: ., , 

Resultando 1 . ' Que M a r í a O r -
doüez , vecina do Carbajal de la 
Legua , so l ic i tó la deeiaracion de 
pobreza para en t a l concepto po
der l i t i g a r con D . Perfecto S á n 
chez, do esta vecindad, á i n s t a n 
cia do quo fueron embargados 
dichos bienes como propios do 
su difunto marido A g u s t í n L o 
renzana, s i é n d o l o de la presante: 

i Resultando que conferido tras
lado, .por ,el t é r m i n o ordinar io a l 
Sr . 'F i sca l , a l . D . perfecto S á n 
chez y .& Lorenzo. G a r c í a , les te 
vecino de dicho Carbajal y comp 
responsable t a m b i é n a l c r é d i t o 

:del segundo, i solamente. le- eva-
cud aquel prestando su conformi 
dad, declarando rebeldes y con-

jtumaces a l D . Pe r iodo y Loren 
zo, respecto de los cuales se en
tendieron las di l igencias con los 
Estrados del Juzgado, r e c i b i é n 
dose e l expediente h prueba: y . 

Considerando, i , " .Que la re-
eurreote ha just i f icado .en; debida 
forma, que carece de bienes . su
ficientes p i r a poderla conceptuar 
de r ica : que no ejerce indus t r i a 
n i profes ión a lguna y que la u t i 
l i d a d de los .bienes que posee 
no l l ega á ve in t i c inco c é n t i m o s 
de peseta cada dia: . . . 

Vis to l o dispuesto, én l á l ey de 
En ju ic i amien to c i v i l , e l Sr, Juez 
por ante m í Escribano di jo: de
b ía declarar y. declaraba á la 
M a r i a O r d o ü e z , pobre para l i t i 
g a r con D. Perfecto S á n c h e z , 
o t o r g á n d o l a los beneficios que la 
misma l e y concede á los pobres 
de esta clase, y mandando que 
esta, sentencia a d e m á s dé n o t i f i 
carse á s i a s . p a r t e s se inserte en 
e l ,:Bo!etin. oficial de,esta p ro
v i n c i a . .- . . 

As í lo provee, manda y firma 
S. S., d o y f é . = L . F r a n c i s ó ó V i 
cente Escolano. = A n t e m í , M a r 
t i n Lorenzana. . , 

Concuerda con su o r i g i n a l quo 
queda en m i peder á que me re
m i t o y para inser tar le é n el Bo
l e t í n oficial pongo e l presente 
que s igno y firmo en ¿ e o n á diez 
y seis de Ju l i o de m i l ochocien
tos se tenta .y t r e s . — M a r t i n Lo
renzana. 

Juzgado municipal de S. Millan 
de los Caballeros. 

Por renunc ia del cargo de Se
cre tar io de este Juzgado m u n i c i 
pal que hizo T). Aqu i l i no Alonso, 
que la desempeflaba y a d m i t i d a 
por e l . Juzgado de pr imera ins
tanc ia de este par t ido , y median
te no haberse presentado aspiran
te n i n g u n o á el la , y por p r o v i 
dencia del Sr . Juez de pr imera , 
instancia, se anuncia por segun
da vez la vacante de dicho des
t i n o , para que dentro del térmi- . : 
no de' quince dias presenten-sus 
instancias documentadas ios que 
deseen mostrarse aspirantes á e l l a 
en este Juzgado m u n i c i p a l , pa
sados los cuales se p r o c e d e r á á su 
p r o v i s i ó n . 

S. J l t l l a n de los Caballeros 2 
de Agosto de 1873 .—El Juez m u 
n i c i p a l , Catisto Alonso. 

Provincia do León. 

ESCOEL* Nun lUL SUPEtUOn DE MAESTROS. 

Setiembce. Los que deseen inscribirse 
en ella para cursar el primer s f lo de 
estudios, presentaran en la SéereU-
r í a . que si efecto estará abierta de 
doce ú dos todos ios dias, los .docu
mentos sigdientés: ' '* * 
' l . " Solicitud el Director de la E i -

¿suela., • . ' 
8 I " Partida de bautismo. ' * 
3.* Ceitificaciou dé un facultativo 

por laque conste que eliutercsado.no 
padece enfermedad contagiosa. 

i . ' Autorización del padre, tutar 
ó encargado del aspirante. 

5." Declaración hecha por un ys-
c i a o con casa abierta eri és ta 'capital 
de quedar encargsdp'del aspirante; 

Los'tres* ^ r imerós ' documentos' se 
exténderáb e ñ papel -del sello. 11 el 
quinto y sesto eo papel ordin'ariói ' ' 

Iguales documentos presentarán lo s 
que habiendo probado acadéínicatnéa • 
te alguna asignatura en otra:Escu'e-
l a quieran continuar en esta los asía -
dios, así como también los que ha
biendo estudiado en enseñanza priva
d a quieran examinarse en está .Et -
cuela. [ ' '. 

Los que' pretendan' 'matricula?para 
el primer uño de carrera, sufrirán 
un examen de las materias que abraza 
la primera eúseñanza'elemental , m e 
diante el cual deberán acreditar que 
se hallan en disposición de oir con f ru
to las lecciones de la Escuela. 

Loa derechos de matrícula son ,20 
pesetas, de los cuales l a mitad deba 
abonarse en el acto.de ser matricula
do y la otra antes de sufrir el exámea 
de prueba d é curso. ':_ "•• ' • 

Los exámenes de asignatur&s para 
los suspensos én'-lós de Junio, para 
los que en aquellos no se presentaron 
y cúreantes en enseñanza libre, darán 
principio el día 20, los-de reválida el 
20 del citado mes de Setiembre. " ' 

Los aspirantes solicitarán e l e x a ; 
men dentro de los ültimos quince dias 
del presente mes eo papeleta impresa 
q u é facilitará la.Secretaría. 

El dia 1 ' de Octubré se inaugura rá 
el nuevo, curso académico y se repar
t i rán ios premios á los agraciados en 
el curso anterior, 

León 7 de Agosto de 1873 —El Di 
rector, Gregorio Pedr'osá' Gómez.' 

. ANUNCIOS. . 
I lEnaAS EN VESTI . -

Por la leslamenlaria de D * Ana Ma
ría García, se venden en subasta pública 
cuarenta lincas rústicas en término ile 
los .Valdeaogos, cuyo 'remata tendrá lu 
gar en la Malaria tlé D . Heliiuturo de las 
Vallinas en treinta .y unodeAgoslo co"-
rienle á la hora de las doce del misino 
dia, adioilíéu'dose postura hasta el refe-
riit» di» y hora desigiiiidoa, sirviendo de 
tipo la 'valoración y. demás cláusnlns 
que se hallaran de manifiesto en la ex
presada Notaría. 

La matr ícula para el curso acadé 
mico de 1S73 á I S l í es tará abierta en 
esta Escuela desde el di» 15 al 30 da 

El establecimiento de quincalla, 'pa
quetería y ferretería de llJufouso Guer
rero que estaba situado en él Cuesto de 
los Huevos, núia . 9, se ha trasladado a 
la inmediata Plazuela<le las Carnicerías, 
uúm. 2. y ofrece al público el nuevo lo
cal asi como muchos mas ai llculos que 
el mismo lia de contener, siendo los 
precios tan arreglados que Cederá sal de 
Poza á 15 rs, quintal y á 17 blanca, 
en los demás géneros se liará el mismo 
beneficio en favor de los parroquianos. 

Jmp. de JotiG. ttedoiuto, La Pkltría, 7-
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